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ORDEN de 30 de abrU de 1973 por la que se
resuelven asuntos &ometidosa la consideración del
Ministro de la Vivienda, a propuesta del Director
general· de Urbanismo, de conformtdad. con .10 dis
puesto en la vigente Ley $ObTeRégimen det Suelo
y Ordenación Urbana de 12 de maye de 1958 yen el
Decrflto 83/1968. de 18 de alieia, con indicacwn
de la resolución recaída en cada caso.

Relación de asuntos sometidos a lá Consideración del ex
celentisimo señor Ministro de-la Vivienda~a prOpue&ta del ilus
trísimo señor· Director general de Urbanismo. de conformidad
con lo dispuesto en la vigente Ley sobre Régimen del Suelo
y Ordenación Urbana de 12 de ·mayo de 1956 y en el DecretO
63/1968, de 18 de enero, con indicación de la resolución recaída
eIl cada caso:

1. Terue1.-Expedlente sobre modificación del Plan General
de Teruel, consistente en el qt.mbio de.·~ de terrenos sitos
en el ensanche de dicha ciudad; presentado por el Ayuntamien
to correspondiente;, Fué aprobada la precitaQ.a modificación del
Plan General de Ordenación Urbana ~e Teruel 6xclu&ivamente
en lo referido a ·10$ terrenos li~itaclos,por la calle· Marcos
Peña Roto, Frontón y Taller EscuelaSlndical ..Santa Emeren~
ciana"" destinándo~os a residenciales, Y$. los situados a con~
tinuación del citado Taller, convueJtaa la avenida de la
División Azul, califiCáadolos como deporuvtls,·tal como aparece
grafiado en el planQ a escala 1 d.OOO¡ de . ()Ctubre de 1972,
in~orporado al presente expediente. y denegar la aprobación
de la modificación de uso que·8e refiere á lOS terrenos del1mi~
tados por la avenida de la DivisiónAzul.caIle Bar-bastl'o y
terrenos deportiv08 de la O. J. E.

2. Reus.-Recurso· de rEtposi;ión íonnulafio por .don José
Sanchez-Sicilia López. en nombre y representación de don José
Cabello Rico, contra Orden. ministerialde1tl de octubre de 1972
por la que se denegó la aprobación .del Plan Parcial de Orde
nación de la finca cPattida Capeua... dé Reus (TarragonaL
Fué declarado inadmisible.

3. Córdoba.-Recursode 'reposición formulado por el Ayun~

tamiento de Córdoba contra· Ordecministerlal de 11 de octubre
de 1972 por la que ~e clenegóI9a.prob~i6J;ldel proyecto de
ampliación del Plan. Parcial de Ordenaclóri <de ..Urbalegre, Sa
ciedad Anónima"', en terrenos comprendidos; entre la carretera
de Puesta en Riego (avenida del'. Alaropusrto) Y elPar-que
Municipal Cruz Conde, d-e la ciudad de COtdOba. Fué deses~

timado.
4. Gerooa.-Recuf'ftO de reposición interpuesto por don Ig·

nacio Bosch Reitg 'contra la Orden ministerial de' 17 de abril
de 1972. aprobatoria-.de la definiciónde.hi. zona deportiva del
sector de «San Narciso", de Gerona.Fué desestimado.

Lo que se publica en esteperi6dico ondal para conocimiento
de las Corporaciones Locales y demas it1teresados.

Dios guardé a V. l. muchos: ai'ios
Madrid, 30 de abril de 1973.

MORTES ALFONSO

Ilmo, Sr. Director gene:'al de Urbanismo.

ORDEN de 10 de mayo de 1973. por la que se
re-suelven asuntos sometidcu; Q le¡ ccmstderación del
MiniBtro de- la. Vivwnda.a prcip~sta del Diréctor
gsneral d~ Urbanismo. de conformftlGd con lo aU
PueStOtll lavtgente Ley sobre- lWgJmen del Suelo
y Ordenación Urban.a, de 1:2 d4 ·1JW)'o de 1956 Y en el
Decreto· 8311968, de 18. deent(o~ .con indica:cioo
de la resolución recaída en cadaCáSo.

Relación de asuntos sometidos a la cooside!'ación del exce~
lentisimo señor Ministro de la Vivienda. a propuesta del Uus
trisimo señor Directorgenera-l de Urbanismo, d~ conformidad
con lo dispuesto en 1~ vtgenteLey sobre Réginten del Suelo
y Ordenación Urba..na. de 12 'de' mayo de 195e' .:Y ene! Decreto
63/1968. de 18 de -enero, con indicación de la re&'Olución recaída
en cada caso:

1. Tarragona.-,-EJq>edlente de modificación de las Ordenan
zas generales de laedifieación de Tarrag-onaP:ara las .'z.onas
de C8hCO y ensanche de dichacludad, consistente. en la :mo:q:í
ficación de los articulos 20y 22, de lasOrdmanz.a.s municipales
de 1947, formulación; de las' Ordenanzas d~ la'· ,zona de casas
aisladas y de la zona:pottua.ria,· y mod¡fiCación ,<de los articu~
los 646 y 648 de las Ordenanzas O'luniciwJesde19J3. presentado
por el Ayuntamiento de dicha capital. Pué denega.da su apro~
bacian.

2. Tarragona-.-,-Plan Genetalde- Ordooación Urbana, revi
sado. de Tarragona, presentado por el Ayurttamierttode dicha
capital. Se acordó;

1." Suspender la. aprobación del pre&ente Plan General de
Ordenación Urbana en los sectores que aparecen granados en

el plano a escala 1 : 5.000, diciembre de 1971, a que se refiere
el apartado 2," del acuerdo del. A.yuntamiento de Tarragona
de fecha 23 de marzo de 1-972, aprobando inicialmente el men
tado Plan,. a fin .de. que 6,1 Ayuntamiento citado redacte unas
normas urbanísticas· a nivel de Plan General, en correlaciÓll
con ·108 distintos tiPQsde zonif~a<;~ón.prevJq:toseu el Plan Ge
neral revisado para dichos sectores, que podrán ir acompañada&,
si asi lo estima pertinente la Corporación interesada, de las
Ordenanzas dEl' edificación que Ja.s desarrollen; dichos documen
tos deberá-n,soml;!~e:rse&l~:t~mitacióll regulada en el artícu~
lo 32 de la Ley del Su~l1oy.presa!ltarse·a.nteesteDepartamento.
en el termino. de .seis: me&es, ¡-ara su examen y resolución
detiiütiva.

2.<> Declal'~ qUé las dos últimas modificaciones introducidas
al Plan, en el acuerdo .. ~e .aPl'Qbación .provisional del mismo
otorgada con fecha ,3 de t:t~'(viemar-e 401972, quedan en suspenSo
por fQf:enrs.o ti sectores· .ooya· ot"tif:ntwión .-Se. ha suspendido en
virtud ,da .lo,resue-lto· ;en e1a.partado. -anterior. hasta tanto este
Departamentó. rmuelya definlttvamente,.sobre la documentación
requeri<laenél, y que _atnodificacióp.-octava del menci0na40
a.cuerdodeaproba~Ón·pro-Vjsíj,)nal., queda .... ElIl suspenso, a frn
de qUE!' el,Ayuntanlíento-de Ta;rrélgona-eleve a este Departa.
mento .. document&c;ión' .aclaratoria del .. PIau Parcial que men~

ciona, dentrO. del a1~did.o,:plBZD,ciaseis meses, para su estudio
y resolu:d6nde:finlUva- .(ie;.. la mod1fiq:¡.<:ipn en, cuestión; y

3." . Aprobar ·e1 resí.Q:de .laoi'denaClón presentada con las
modificacion(is. siguientes:

r. Rectificaciones que.se:.e.e-ñalan. a los documentos que cons
tituyen el· Plan Gene:ral de Ord;)-naci6n Urbana de Tarragona:

l." Norma. l-L.,~ sl.lpr.ime en el apartado 1.° la menci6n
a proyectos de. act.u¡J;~ióll:":L1,rb~ís~ca de ·carácter p~blico y
se deberá. iriclwr un n~Qvo:apa.rta..cio:~nelque se dlga que
cuando se P!'Q~.cht.nPQI'~g{ili:ó~ganod,fl f:stado deberán suje
tarse a lo e$t8:QléCi(!o .Em·~'arUculo 167 de la Ley del Suelo.

2." En ela.partád02.o ·d(¡t~a nUrn).a ~~1.6 se sustituye la
expresión de. ;,fue.r,a·. qelper:tm:e.t1'o que. deliInita el casco de
la pobladón, tal como ·$e'd:~neen el, articulo 12 de la Le:y
del SueJQ"pototra~\ltli::c:li~:.cf\lera.c:lelpe.r1metroque delimita
el suelo urbano':ta;l.OQmo:se.:d~finetlQelartfculo63,1 de la
Ley del SUell)oiTel.inCiso,3.o-(le ,~u:a-})aXtado s.o. cuando indica
..que no será.':conc;:editi~·Jie:endade<tIabitabilidad.. , deberáf:!er
redactado establ~e:ndo'.que-no ser'. S?'lic!tada licencia de ha
bitabilidad>i; ~. inciso3.~c;le'dicho,apartado 5.ó se añade la
indicación· ·...cdn las··precitadas .et.Iu:Uciones...

3."-Lanorma I~2.2.-EtIi' f.,'UaIJart~o l.o~ deberá ser objeto
de nueva redaqci6n•. ad~u.•~ou.:á!<)d18pllestoen lQsarticu
los 14 y 20 de la LéfdelSuelo,áM;ículo .. 3.° de la Ley de
13 de mayo· ' ti.· 1933rD~to.·de22de julio d:e 1958.

4." La nprzna I..,-:t4. ·serectitica en. el :$entido de que las
con.struccione6f:ln lugares·.d1j interés paisajistico deberán ajus~

tar$e alas condicionesque·es-t&norma establece, y que las
licencias de'C()llstruC(;i.~;5Qotorgax'ánteniendoen cuenta el
cumpIimioot<LdeQjch;Qs·,:re;quisitos, todo Gnosin perjuicio de
las condicion~s especjfi-cl\Si que, '&6 establezcan en. el Plan Es
pecialque .&9. t'ed80téde:cotlform~. ,con lo previsto. en los
articulos 13 y15y con~:ujeci6J1a<I()~Jspuestoen el articulo 60,
apartado cJ;, de la Ley del Suelo.

5.Q En lanonna.2-1.1'¡f;I aAAde. después de la frase «500
viviendas como· rtúnimo>i;el·irtciso "y S'JS dotaciones colectivas
correspondi.ent,es- .

6/' Én las <-dotaciones JI;:e- .. estacionamientos oo¡:ternospara
vehiculob q\UJ,.llrev~ J~ notm~:2~1.1,seSt1primela. clasificación
por niveles· fl(;onómic:~s-de:18suviel),qasyse establece la re
serva obUgatoriaqe:L1na·:pl~por·.caciavivjenda o 100 metros
cuadrados de ~icaeiÓQ~df3ntial;safiiaránademás· módulos
de . aptu'(;wnJ;e~tos.·: para ... eati&' :tipo w,. edHicación. .

7." En eL:ªpartado2).~$la-nonna2-1.3"SQbre superficie
paraedititac,t~n:pqbUca;qu~trdactado de la forma siguiente:
..Toda la, req*~~a, PMIaslleéEl$idades de la población que
se proyec:teab-entar, 0011 un 'ntinimo del 5 pOr 1-00.--; se rectifiCa
la OéUpaciótl, ,:v~umen.tol~ad() ,snlas. zem..s verdes: públicas,
fijándolos ·en .. l·.PGr, .100 Y ElIfO,l metrol cúbicos/metros cua
drados, respe~ivamfJ'nte;elcuadrpdQnormas,se~it.ularácuadro
de la norma-~ 3~4.t, 4U8fQll: tal ~1,UJleraci6n aél se remite
la prese~te;:enelap~o,qHe aparece bajo laril.brica tipo
de edificació~l:':~ ,gupri-lne:e,1':JI1C,1sQ2t.:porsuPOIlEl-r la autori·
zación alllod1ficar~prescr.tpcion:ebdel"PlanGeneral a través
de un Pl~nP-.wcjal,. sin 1.'· PrevÜl ,m.Odificación .. de aquél con
sujeci6nal. ~edJ::~if3nto, ElSUlble.ci4t):'an el,arttcVl0 39 de la
Ley del Suelo., de .. 8U· apart4idó -o,edlc~o. a la ,parcela mínima.
se exc1uy~. lae:x:cepci6n .ª1iEt .autoriza, ·AArCI~],aB . menores. a la
minimaftja.a~,:8'nelP~;,·~no~,n;Oo1;ls~te.·-sielAyuntamiento
considera l/i cüllVerliencia d~ que~n~e~minooo$ sectores se
admita ésta. é'~pción"debet'áb~bbieto'la .. misma de nueva.
redl\ceión~ -Qnla,qu-e se.fiia;r&üJ):&'Q-:x:tens:i4n qU8¡como mínima,
han decumpnr·IS6'pal'C~Ia.s'inJerio~aq\íepued:.allsurgir de
la apli~ÓI1d,i:} la. m~~,nk:a,tiaL preceptQ citado; lo 'regulado
ellel incisp· ~»tiel apa.r~o~'«M'~.xhnaocHpaci6n'"sólo será
de aplícacjótl, P-.r8 ·f:KJifi~cil$n abi~tta.:y cuando no se .. ocasionen
perjuicip$ aJ ... B:oleamjElZ+to,. yvistss;de .·los:predIos .colindantes
y se actÚ8pqr: num.za.n~~' 'O·,pol~onos completos; los,~ncisos
-segundos ..·de: ·lm"a-parta.d~rer.er&ntes. ala: .alt:L1ra rnaxuna y
volumen, qQ:epermiterl, una· fibertaden el establecimiento de
Ja:> alturas- de edificar.J.ón yuIÍiiJ; acumulación d·e los volútnen~s
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permitidos. respectivamente, se rectifican ímponiendQ que tales
cambios sean tramitados previamente con modificación del Plan
General.

8.a En la norma 2~2,1 se suprimen los niveles. ecoo6mJcos;
en función de los cuales &8' es~bIecéll .ias,dotaci01l:es de agua
y se deberá fijar una con ca.ráCter,¡eneral;el·áb$.~tecbfiiento
previsto por pozos sólo será permitido,envivit'mdas utlifamiUares
aisladas.

9," La nQTIlla 24 2,2 se rectifica en' el sentido de que la
descarga. de aguas llegr&s en el .'terreno sólo será,' posible· en
casos de vivienda •unlfamilia:r. runtJ'

10. En la 2-2.sse'suprtme tod~clasificación¡)OrD:iveles
econémicos y se deber4naumentar l-Qsvalol'es deilumirtación
en el alumbrado público.

11. En la normaa"3;1 y. eil elcuadrooo:rr6Spondientede~rá.
determinarse en. qué zonas'seaplica~.:tipO:cl:de~:ilicaclón
pues tal clase no figura en al: C1Ja4ro:,denor~s'mencionarJ()í
el apartado que ~gula la longitud mhlim~ 'de 10$ bloqlWgen
la edificación tiJ'o' dl .se,susUt\lit'áP9t'ottG'en 'que &,é'fijen
las máximas dimensiones. qUé 'puelietltener' los .bloque$'pto~
yectados, y el siguiente ..se'CQ,n~1etU't\;. -diCiendo: ·qMe. "'dichas
soluciones se tranlitaráticomo·. on,odi-(it,lsPó:I:i ':del Plan:,GeJ1eral;
con arreglo a lo dispuestG en el a:rtiCl11o: 39.'ciE!·1a:: Ley del
Suelo; se definirá en. forma ~~J:l1pleta 1~: edi~icacilm el
Mixta M~S; en el apartado:hl 'se&~eela::u~entodeedi"
ficabilidad de 2,S' rn:etros 'c(IbiOOS{~~ttos'cua4Jt&;d~"::~f'e)y*sto
y se fija en 1,5 metros ClÍblcoslm~tisclltld~,queese1.
general para la~1)&'Y se,el~,l.:':~sedeque.~lalicetlcla
de conStruceiOli é81l0testativa-,:pu~.stO:qU~'s\l,otorga.mlento
es una actividad regl$da;tllt' ela¡,~o:retrl¡lnqu~s,~:ittclu~,
después del litelso,que ~nnitérilc1.u.oif$e" enutl 30 por 100
la separación entre,8diticios•. la :obSe,~ci6Il'..-teniendo eucuenta
siempre que la distancia fJUtre fa1';l1~'Jlo. ~:ra menor que
la semisuma de las al~ 'corres~!!ient~.

12, Las norplas .2-3;2.2~3.:4;... ~~S,5"excepto ,...~uapart840 .ti),
por referlr'se a extremos cuyaregul~ción\'oo~,p()nde a los res~
peetlvos Planes Parclales,.se .. sup:r'inlen':Y'sesus~~Uy,&i1 ,por
el texto siguiente: ...L8,8 .condiQion(t$:,~talla<út.s. sobre .pa.reela
mínima.. máXima ocupación de UL .mwcela"a.ltut~·'IJlá)tJmay
volumen edificable;. se ef>~blecec'n~~~lcor~pp.naif.mtePl~
Parcial o. en su caso. en láS ctd~<q~e "serEKi&cten
en desarrollo dé lasnorrnas, y sjn~rjú,i(:¡i:Q·:de.:los·.volÍl:rnene;s.
de edificación que a r;ada '~ona; attiQu.ye el . cuadro (le llormas,
los cuales serán c::omputa4os .. Cfinforme;a1() Qtspu6stoen el
apartado b) de lanorma2d~,S.,

13. En relacióncon'lodispU~~enelpun~9;anterlor, se
mantiene el apartado b) delanonna~3,5.,quedeb'eraátribuir~
sele la numeración'correlativa COlT~S~én.tey·q\fese~tifita
en el sentido de que nOs$~n comP'1t&b~s."Iassl1I3erfiCies desti~
nadas en este Plan General azonQ$:'9"erdes.· o espacios libres
de uso, público.

14. En. la nOnna 2-3.8. se el1mina,' la ,alu&:ióna áticos y
construcciones sobra la altura .. :rnáS1.rn-., perttUtWa..

15. La norma ~1.3se1'8ctific.&,.&l)::Eil··séntido .de .que será
necesaria la previa. modificación del'~General'y substguiente
formulación de un Plan Párc;i$l.'

18, Se suprimen las 'normas 3-j:.'~> .3-3,:3;, 3-3.:4 y 3-3.~, sobre
actu~iones residenciales ·en·. 511elo'11)8ti(:;0, ,por· estar '€l:nCOn~
tradlcción con el rég1me-nurbtlittSttCQ.prOpio de~ta<cla:se de
suelo regulado ~ElI1' el artículo 8S(Ie::Ja-'Le'1d;elSueJo. Las
excepciones para construir en dlcl1C)~\lelo:ser'tl,'Ünioat.nente
las que señala éldtádo arUculo -eo,Y'Sl!. tr4t1litaclót1. la· que
establece el propio preC9¡:¡to.En,este'último·'se-ntido deberá
corregirse el cuadro denonDlv> :~ la, ZOna 17.

17. Se fija e02;5 metros' ·cúbicos/m~rQs.·.• cuadrat:los la edi
ficabil.idad de las zflnas.~y Sb.al3Íectos<ie :stl,'(¡nificaci6n
y a fln de consegllrrunmayor ajus1;eenla~lprevisione'$de
este Plan a. las ,directrkesdel .esqu~rotH:ljrector'.' ,de .•p:lanea
miento deTarragoaa'~Reus yVaUs.4ue: en •grado de avan.ce
de Plan Comarcal se aprobó por Orden .rtÜnisteñal de 21 de
enero de 1971,

18. J:?eberá gratiarss en;' tinplan91t\deHtnit~ci6n .. del. suelo
urbano. a efectOs ~e la'aplicadóhde- lo' disPuesil?·etl el' apar
tado 3," del articulo 68.de ]a Ley d;el SUelo;' y

19. L.as cotreeelone&qu,ef~.ul'a,p.eb,vari()S.doctlmentas sé
mecanografiarán. eliminandorasp&durR!¡ .. ;o tachaduras a fin
de garantizar la auterttlc1dad deltéx~o,' ..... .... . '.. •

1I. Rectificacion~s a~ acuerdode;&Probación inicial del' Plan
otorgada por el AyuntamiE!nto de' Tarragooa con féCha 23' de
marzo de 1972:· .' '

1." La modificación 6,& se suprim,é. Par 'hnprecisa y . se
estará a lo dispuesto en la rect,if~ón I~5;"dé la presente
resolución. '

2.~ La modificacjón 10Bé8Iim1~a,.PQr. su. COllE!xíón.C.on la
observación última de la rectif'icael"Otl,l-13 deesta,.·teS(jluclón·,

3.8 :En' relac1ón con la: modifi~~n.,l:t~'.def.nJra qué
se entiende por indU&tria' peqUe1\1. .:y·sp;.'p.reclS$.r~(JQnrespectl)
a la zona industr;1&1proy6Ctatta:,a lA,mat~~>l~ierda .. del
río FrancoU. siserefier& .;ttJ.;ca\lQfi:-:~v:isto e:n;:e!>PlaIf (j al
cauce en proyecto.

4.~ La modificación 14 queda sin efecto, en virtud de lo
dispuesto en el apaJ'W,do '1.0 de estaresoluciÓll; y

5;a Para'~na afectada por la modificación 17a se mantiene
el coeficteQ:te máXimo de' edifirJabilldl1d 'de un metro cúb)co!
m~tro ..cu,a4~ y res~te normativa. del Plan General de 1960,
por·próduc.irse Clan dic:hamodificación· lU1 aumento de volumen
sin la.~aY,Or. previsión dft'espa..cios libres exigida en el ar·
ticulo39.2 d-e la Ley· del 'Suelo.

Las mQdíf;icaciooes 1·1.- a 19, I1_3,a. y S,a de esta re~alu
ción y V'; 3:~~ 4,a, 5.-, e,·, 8.&, 9..... 11, ¡2, 13. 15 Y 16 del acuerdo
1Iíunic~pál..·de,.lecha 23 4emarzo f1Et'~ 19'12 ~probando inicialmente
el Plan.: y JllflttlodifjcaciQnes 1.& & '1,•• ambas inclusive. de
su. apr(l~~nprovisi~naLotorgada por elA;yuntamiento e13 de
nQviEufi1.)fe dfrlQ72. seincorporal'án a 108 documentos correspon
d1entesdel,flan GElf\8ral,que. por tripliCado ejemplar. se re
l'nitirá-n·aesU!. Depart4ínento pe.rASU debida constancia, dentro
.q.Etl .pl~ .•.~~imo d~sei8meSe&N' sin •• Pt!tiuicio de la vigencia
dt!l·Plan,cQn'lasmodifiea<:iones. rrecitaa.s. Msde la fecha de
18:',pu~aci6n en. el .BQlet1nOtitialci!31,~tado.de la-presente
J1'sOluyi?n;"habida Cu;611ta de. qtle ~li~,.··t:n()(iifigKJiones que se
:luut 9~ intJ"?ducir es~nexpresamente.e~tablecidas en esta re~
Sj)lucióri.:l)(:n' •. 1oquenéJ precis~ .nueyps t*tudios de planea
tI:l:ient().~ip,o,taJlsóloun,a incorporaci()nmaterial a la dQcumen
melón d~l •"Ian.

Para-:el$'ljpussto de- que seproOe<la a, elaborar una nueva
redaccj~nd~Janonua'2~1.~, en~\l ~pa.r~Q<1edicadoa. parcela
l1lÍnimElr•..• cQnforme a, 18$ lnd1eaci<ll1es' consi$Dada:s e;n está te
soIuci6:J,li; ~rá. tnn:n:iijld8.(!On$ujecJón :8 Jodtspuesto en el ar
t~~ul032 élEt' la ,LtJy dél Suelo }!Eometid"'!l e$teDepartamento,
-en Eill ,cita.do:ela~b de:-f:jeisme$ea. PlU"a. su. resolución definitiva.

3, SagUpto,-:aecursos de alzadA, s,elJ,rnu1B.dos. formulados
por.el Ayu:nta:miehtG de SAgunto,. p(}r(i()ll.· JuanP~ro ZorrilIa,
en nOillbre.de ...Ar~.SIl."··f por don .Jo~Marfa Adán Garcia,
en nOl1\bre,:de ..AlttnrHortlos de Yizc&;""", contra acuerdo de
laComisjó.n, ;Proyincia1 .•. de .Urban~s!1l0 .de Valencia de 27 de
¡\dio de'W-?ol"pór el.qu:e se api'oOóEtl:flan General de Orde~
nación de Sagunto (Valencia). Se. acordó:_

1,'" ·Estiln,ar -en .parte- los recü.rsos,fdr)nulados por el Ayun
tamien;~éle:.'.$aguntQ,Y··POr.. la. ·SOciep.ad: '~Ar.casa». en el sentido
de ace:pt4r.lanuevacalificaciónrezoaa'I;esidencial permanente
para. l!-\'.'·'Z()J1~,d:e ~;radel Q¡stillo con-.una edíficabilidad
d.~tres. m~tt()$'cú,bic:os/ltte:t.ro. ·ctiadr.allo y cinco plantas máxi·
masdealtlll"a,dl;lse$tttnéondolo~~en todo. lo demás.

~," ~P~ar," taIl1bj~n .• en parte:. el' recurso formulado por
..Alt()$HQrri0scieY~~yg .. " ..~ .e1seÍ)t1do, de aceptar que
4,726 IJ1,etl"()s:.cU~ritCi()fi'del total.de .1$ ..'~:(ia .verde situada .frente
a1fiall4tofio.,,:y., a 1~;c~lesee,:ren(!t"S:~lacu~rdo municipal
de 11 d~.julio:. (le .1972" ..5$ transrl)nneiren~onaédificablecon
'Un coeficiente máxÍJ'IlQ de tres metros: cúbicos! metro cuadra
dQ ycínf»'>J:i1antas ~e- altura. ast:oolDO d,ejar ,etlsuspenso
la· deIlwnin:adazona.portuari~;que--clAndQ los, demás pUntos del
recurso ~ufi~fmtem811t.aclaradosen el correspondiente conside
randocJe :·está resol~lÓ1l.

4, 'I'oloS8;;~It6cu~9.de:atzadaformUlado por el Ayuntamien
to ge 'folos(\; .contra:, lt,t1uerd0 de .. la CoIl1i6.ión,Provincial de Ur
banislIlQ de.Guipú:W~de 19 .de iulio de 1972. por el que se
densgO.la aprobací~ :dé! proyecto df! m~ificación del uso ur
panfstloo de' los impaff;ls de la caUeLa:rmmendi, de Tolosa
<GuipüZCQeJ.Fué déélarati0 iI1adIl)is-ible;

5, Gi5iar::"7Recurso'de alzada formulado por don Julio Díaz
Posadat:ont~~ acuerdo ele laCOtn¡si9n-ProYi~cialde Urbanismo
do G~"nMla.'de24 ·d.:marzo de 1972 por }a: que se denegó
La apr0baci~.n'del Plan;· ·Parcial ., proyecto deurba.nizaci6n ..Los
Cerezosi.:, .... delté-rminofiluni:cipal de" Gójar, provincia de Gra
náda.,Fl.1I3A~s~stima:do.

6. PaIll'plona,-Rec\lT$,o .. de repOS-iCiÓIlJ~rmuladopor don To
tibio L6p~.y: .otros.contra Otdenmi~ii,tériat de 19 de julio
de 1972 ].'I91"Ja que 'sa- aprobó la .n1cI91ficación del progrma
de 8-Gtua.éiól). de '1aLa ·zona.dellll'ei1$allche . de Pamplona
y la sUstitución. del. sistema de coopenición por el decom·
pensaciÓn;.f·~.des~tinmd0'

7.. $ardQ-nyoJa.-Be'cur:so de &l2ada:. ;formulado por.don Daniel
'pér~1?lJjot::en no~})re,de- ..Socbdad ..Inmobiliaria de Viviendas
S1Xbven9iQ~clas. S.. 11;.»-: (..Silvisi ,S, 1\.) .. contra. acuerdo. de
la C(>Dlisión::de:UrbanIsmo .y S~rvicios.."C:omunés .de Barcelona
y ottOf¡:: M.ui:iiOiPi(l~.9~::,12 de nQvie~bre'de 1970.POT el que
~. deneg. 6.,J.aa.:pro~c:i.pn .. del Plan Parcia.lde1 políg-ono ..Alti~
Íl1ir~itlel.ténml1o 'lDllnicipal de .Sa.rdanyola, provincia de. Bar
celoQ:a.:Se~d6 •.~timAt: .. el. J,lr~tadQ:re<:1itso,asi.como la
re:voca.~n...t'lel,.·acuento·b:hpugll,a(h):Y... Eln' su .o0nsecuencia. la
aprobapión.definitiva·.de).)?1an 'Psl'claldlitl-poUgono ..Altim1rB.><,
del térmil):o'jnunicipal dé:· Sárdtmyola

LO(lüe,se'pulilica :e-n.este p,erióQicoofk<~l para conocimiento
de 1:a&:..Corporacíone5.~es y .d~!Í-$ interesados.

Dió~(:fl:lillrOea.V··-J. mUchos dos.
Madr;Jd;"lO de mayo de 1973.

~ORTES ALFONSO

fimo. Sr; 'Pirectoi' general de Urbanismo.
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